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MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL PIELAGO

En la Secretaría de esta Mancomunidad, se encuentra expuesto al público, durante el
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo, la cuenta general correspondiente al ejercicio 2009, informada
favorablemente por esta Corporación.

Durante este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparaos
u observaciones.

Navamorcuende 10 de noviembre de 2010.- El Presidente, Lorenzo Martín Maqueda.
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